
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que los señores MARTHA LIGIA HUERTAS CHIVARA, 

MARÍA EUGENIA HUERTAS CHIVARA, GLADYS MARLEN HUERTAS CHIVARA 
y JUAN DAVID HUERTAS (Herederos determinados del señor JUAN DE JESÚS 
HUERTAS HERNÁNDEZ q.e.p.d.), se notificaron por medio de curador ad lítem del 
correspondiente auto de apremio, según se desprende del acta obrante a folio 186 del 
cuaderno principal, sin que dentro de los términos de ley, contestara la demanda o 
propusiera medio exceptivo alguno. 

 
2. A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 

10:00 A.M. del día PRIMERO (01) del mes de JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022 para que tenga lugar la audiencia prevista en el inciso segundo del numeral 9 
del art. 375 del C. G del P, en donde se procederá a realizar la inspección judicial 
del bien objeto del presente trámite. 

 
Testimonios: Cítense a los señores Cítense a los señores MARIELA 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ELVA LUCY BOCACHICA PINZÓN, JUAN CARLOS 
UMBARILA CASTILLO y LUIS ANTONIO UMBARILA por intermedio de la parte 
demandada, a efectos de que acudan a la audiencia indicada en la presente 
providencia y rindan declaración sobre los hechos materia del proceso. 

 
Se advierte a las partes, a sus apoderados y a los curadores ad-litem que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones de ley.  
 
De igual forma se advierte que las partes e intervinientes que deben cumplir 

con los protocolos de bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional y por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la práctica de diligencias fuera de la sede 
judicial (Uso obligatorio de tapabocas, guantes, caretas o monogafas). 

 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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